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Entrevista a José María
Fonseca Moretón
Aprovechando la visita a las instalaciones
de las Bodegas Terras Gauda, su
presidente, José María Fonseca Moretón,
nos concedió amablamente una entrevista
en la que hizo gala de su conocida
bonhomía.

Visita a las instalaciones
de Jealsa
Una delegación del Consello Galego de
Economistas, con su presidente a la cabeza,
efectuó el pasado mes de julio una visita a
las instalaciones que la conservera Jealsa
posee en Boiro, en donde, además de
celebrar su segunda reunión del año,
disfrutaron de una interesante visita al
centro de producción.

Migración a Google del
correo de economistas
En páginas interiores os informamos de la
migración de las cuentas de correo
@economistas.org a Google, en lo que sin
duda supondrá un importante salto de
calidad en la prestación del servicio. 

El Colegio reanuda su
actividad formativa con una
amplia oferta



l pasado mes de julio presentamos en la sede del Colegio los

resultados de la segunda oleada del Barómetro de Economía

correspondientes al segundo trimestre del año, publicación

que fue distribuida con el pasado número de O Economista.

Pues bien, con la perspectiva y el reposo que concede el paso

del tiempo, transcurridos ya estos dos primeros trimestres, las

sensaciones que nos está dejando su publicación a todos los implica-

dos de un modo u otro en su realización son inmejorables.

La puesta en marcha de esta iniciativa tuvo su origen en el con-

vencimiento de la Junta de Gobierno que presido de que, tanto las

características como la especial cualificación del colectivo objeto del

estudio convierten dicho informe en especialmente valioso: por un lado,

una muestra homogénea (profesionales de la economía) pero heterogé-

nea a la vez (atendiendo tanto las circunstancias profesionales como las particulares de cada uno) y por otro, la

singular capacitación del universo encuestado para afrontar el cuestionario. Ese y no otro es el verdadero valor

del estudio: que las opiniones recabadas provienen de los verdaderos profesionales de la economía; en definiti-

va, de todos vosotros, los colegiados, quienes sois, no me cansaré de repetirlo, los verdaderos protagonistas de

la vida colegial. 

La otra gran fortaleza del estudio radica a mi modo de ver en la vocación de permanencia en el tiempo y la

reiteración trimestral del mismo, característica que le otorga una gran flexibilidad y mayor capacidad de análi-

sis de la acumulación de los datos que, oleada tras oleada, son recabados.

Por otro parte, si bien es cierto que la idea surgió cuando la crisis económica ya era una realidad, esto no fue

un factor decisivo para su puesta en marcha, aunque es posible que la delicada situación que estamos atrave-

sando otorgue al barómetro un valor añadido: el convertirse en el perfecto termómetro de este incierto esce-

nario en el que nos encontramos y, sobre todo, de su evolución, en un momento en el que la opinión y valora-

ción de los economistas es tan demandada como necesaria.

Así las cosas, sacudido el árbol ya por dos veces, parece que estamos empezando a recoger los frutos. Y es

que estamos más que satisfechos por el impacto mediático que el barómetro ha cosechado en estas dos pri-

meras oleadas tanto en medios digitales como en la prensa escrita. Nos estamos acostumbrando a leer en los

medios aquello de “los economistas coruñeses consideran que…”. Y es que nuestra opinión cuenta. Y de qué

manera. En un momento tan trascendental, dada la coyuntura económica, en el que los economistas copan

tertulias, entrevistas y comentarios en los mass media, debe enorgullecernos el hecho de que una de las voces

presentes sea precisamente la de nuestro Colegio a través de este pulso a la opinión de los colegiados.

Me resta únicamente agradecer la labor que está realizando el equipo de investigadores de la Universidad

de A Coruña dirigidos magníficamente por la profesora María Jesús Freire además de destacar asimismo el

patrocinio otorgado por la Diputación de A Coruña para la puesta en marcha de esta iniciativa.

Finalizo con un deseo sincero y esperanzado: que la ansiada y necesaria recuperación económica se vaya

fraguando y así se refleje trimestre a trimestre y oleada a oleada en este Barómetro de Economía. Será, sin lugar

a dudas, la mejor de las noticias para todos.
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Barómetro de Economía: una
reflexión reposada



Jealsa recibió a la junta directiva del
Consello Galego de Colexios de
Economistas
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La Junta Directiva del Consello Galego visi-
tó el pasado día 27 de julio las instalaciones
de la conservera Jealsa, en Boiro, en cuyas
dependencias celebró su segunda reunión
del año. A su llegada a los departamentos,
la delegación, encabezada por Roberto
Pereira, fue recibida por el presidente del
grupo conservero Jealsa-Rianxeira, Jesús
Alonso Fernández y por su Consejero Dele-
gado Alonso Escurís.
Tras la reunión de la junta directiva, la

delegación tuvo la ocasión de realizar una
visita para conocer de primera mano las ins-

talaciones de la conservera, en donde
observaron el proceso de fabricación, guia-
dos en todo momento por el presidente del
grupo.
Visitas como la efectuada a Jealsa tienen

por objeto acudir a los principales centros
de producción de la comunidad, motivo por
el cual las reuniones se desarrollan cada vez
en un lugar distinto. La primera de ellas tuvo
lugar el pasado mes de mayo en las bode-
gas Terras Gauda, cuyo presidente, José
María Fonseca Moretón, es el protagonista
de la entrevista de este número.

En 1958 un emprendedor hombre de negocios, Jesús Alonso Fernández, creó la conservera que llevaba su nom-bre, y que en 1974 pasó a constituirse en sociedad anónima con el nombre de Jesús Alonso, S.A. (Jealsa); en la
actualidad es el Presidente de su Consejo de Administración.
En el año 1991 la sociedad realiza la adquisición de una segunda planta de proceso. En la principal está centrali-

zado el proceso de elaboración de conservas de atún, con una capacidad de producción de 400 Tm. por día, estan-
do considerada por los expertos como una de las más modernas del mundo. La segunda elabora los demás produc-
tos de su amplia gama.
En 1987, impulsada por su afán de realizar innovaciones, Jealsa fue la primera conservera española en introducir

la fácil apertura en las latas, iniciativa que pasó a convertirse en un estándar en el mundo de las conservas en España.
En 1998, Jealsa quiere hacer llegar a todos los consumidores las máximas ventajas que reporta a la salud el acei-

te de oliva, incorporando para ello en toda su gama de productos el aceite de oliva.
En el año 2000 se constituye la sociedad Mare Aperto, fruto del proceso de joint venture con Star en Italia.
Otra ventaja añadida es la incorporación del envase de aluminio en todos sus productos, excepto en el atún,

ofreciendo una mayor seguridad y facilidad en el manejo y apertura de dichos envases.
Todas estas iniciativas hacen que Jealsa Rianxeira sea un punto de referencia obligado en su sector, y un ejemplo

de éxito en el mundo de la conserva a nivel europeo.
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La delegación del Consello posa antes
de iniciar la visita
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OBJETIVO
Se trata de un curso básico de consolidación, adaptado a la nueva normativa mercantil española en mate-
ria contable y, especialmente, al Proyecto de Real Decreto, por el que se aprueban las Normas para la For-
mulación de las Cuentas Anuales Consolidadas, actualmente en tramitación.
El curso esta diseñado para que, de una manera intuitiva y práctica, el asistente pueda conocer y enten-

der todo el proceso de consolidación.

PONENTE
Luis A. Castrillo Lara, Catedrático de EU de la Universidad de Burgos

PROGRAMA
1. Información contable de los grupos de sociedades.
1.1. Combinación de negocios.
1.2. Concepto y objetivo de la consolidación contable.
1.3. Marco regulador en España.
1.4. Métodos y procedimientos de consolidación.
1.5. Grupo, conjunto y perímetro de la consolidación.
2. Integración global
2.1. Etapas en la integración global.
2.2. Operaciones de homogeneización previa.
2.3. Aplicación del método de adquisición.
2.4. Agregación.
2.5. Eliminación inversión-patrimonio neto.
2.5.1. Diferencias de primera consolidación.
2.5.2. Intereses de socios externos.
2.5.3. Consolidaciones posteriores: Reservas en sociedades consolidadas, ajustes por cambio de valor y
subvenciones donaciones y legados en sociedades consolidadas.
2.6. Eliminación de partidas recíprocas.
2.7. Eliminación de resultados por operaciones internas
2.8. Resultados correspondientes a socios externos.
3. Integración proporcional
4. Puesta en equivalencia
4.1. Homogeneización de la información.
4.2. Puesta en equivalencia inicial,
4.3. Consolidaciones posteriores.
5. Caso global en Excel.

FECHA, HORARIO Y LUGAR DE CELEBRACIÓN 
23 de septiembre de 2010, de 10:00 a 14:00 y de 16:00 a 20:00 horas
SEDE DEL COLEGIO DE ECONOMISTAS. C/ Caballeros, 29-1º, A Coruña

INFORMACIÓN E INSCRIPCIONES EN www.economistascoruna.org

� formación � CURSO BÁSICO DE CONSOLIDACIÓN CONTABLE �
A Coruña 23 de septiembre 2010
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OBJETIVO
Cada vez es más frecuente que las liquidaciones tributarias giradas por la Agencia Tributaria generen rele-
vantes efectos ajenos a la propia obligación de ingreso. Casos paradigmáticos de este fenómeno son las
regularizaciones que, en el ámbito del IS, conllevan la reducción o eliminación de bases  imponibles negati-
vas, o de deducciones sobre la cuota (generadas y no aplicadas), o el cuestionamiento de los ajustes al
resultado contable… Esta situación también se produce en el IVA con la minoración o eliminación de las
cuotas soportadas deducibles. En todos estos supuestos (y en bastantes más), en caso de impugnación
interesará lograr la suspensión total de la liquidación recurrida al objeto de poder aplicar cautelarmente
esos créditos mientras se resuelve el asunto de fondo, y ahí es donde se ubica el asunto objeto de la ponen-
cia: la administración y los tribunales –ambos con honrosas excepciones– suelen interpretar la suspensión
como circunscrita única y exclusivamente al pago, sin extenderla a estos otros efectos colaterales de carác-
ter extrarrecaudatorio. La ponencia versa sobre este extremo de máximo interés (económico y conceptual),
apuntando argumentos y líneas de defensa para preservar los legítimos derechos de los contribuyentes.

PONENTE
Javier Gómez Taboada, Abogado Tributarista. Director en Galicia de Ernst & Young Abogados

FECHA, HORARIO Y LUGAR DE CELEBRACIÓN 
28 de septiembre, a las 19:00 horas.
SEDE DEL COLEGIO DE ECONOMISTAS. C/ Caballeros, 29-1º, A Coruña

MATRÍCULA
Gratuita previa inscripción

INFORMACIÓN E INSCRIPCIONES EN www.economistascoruna.org

Nuevas normas de consolidación (NOFCAC 2010)
A Coruña, 14 de octubre 2010
DURACIÓN: 8 horas
PONENTE: Juan Manuel Pérez Iglesias, Subdirector General de Normalización y Técnica Contable del
ICAC

IV Encuentro Gallego de Profesionales del Derecho Concursal. La reforma de la Ley Concursal
Santiago, 28 y 29 de octubre 2010
Organizado por el Consello Galego de Colexios de Economistas y homologado por el REFOR
Ámbito nacional, programa científico y social.
PONENTES: varios. (Ver información en www.economistasgalicia.org)

Consolidación fiscal
A Coruña, 9 de noviembre 2010
DURACIÓN: 8 horas
PONENTE: Marceliano Hernández del Canto, Abogado, socio de Caballero-Velázquez Abogados 

Análisis de las modificaciones en el PGC para el 2010: combinaciones de negocios, operacio-
nes entre empresas del grupo, instrumentos financieros y el impuesto sobre beneficios
A Coruña, 15 de noviembre 2010
DURACIÓN: 8 horas
PONENTE: Juan Luis Domínguez, Economista. Auditor de cuentas. Profesor Titular de Economía Finan-
ciera y Contabilidad de la Universidad de Barcelona. Experto en NIC/NIIF y Reforma Contable

Cierre fiscal y contable del ejercicio 2010
A Coruña, 29 de noviembre 2010 · Santiago, 30 de noviembre 2010
DURACIÓN: 6 horas
PONENTE: Marceliano Hernández del Canto, Abogado, socio de Caballero-Velázquez Abogados

� formación � PRÓXIMAS ACTIVIDADES

�

�

�

�

�

� formación � EL ALCANCE OBJETIVO DE LA SUSPENSIÓN DE LAS
LIQUIDACIONES TRIBUTARIAS � A Coruña 28 de
septiembre 2010
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El Colegio certificará la
actividad de los asesores
financieros para la
constitución de las EAFI
La Comisión Nacional del Mercado de Valo-
res (CNMV) ha aceptado la propuesta reali-
zada por Economistas Asesores Financieros
del Consejo General (EAF-CGCEE) consis-
tente en que los Colegios de Economistas
emitan un informe de la actividad del eco-
nomista que se dedica al asesoramiento
financiero, basándose en el conocimiento
que tiene sobre el colegiado y su actividad,
acreditando de esta forma la experiencia y
honorabilidad del mismo. 
Los colegiados que soliciten ante la

CNMV la autorización para constituir una
EAFI, dada la actividad de asesoramiento
que vienen realizando, deberán aportar
acreditación tanto de conocimientos como
de experiencia. Como acreditaciones de
conocimientos servirán todos aquellos títu-
los obtenidos por el colegiado por los cur-
sos realizados en materias relacionadas con
el mercado de valores.
En cuanto a la acreditación de la experien-

cia, EAF-CGCEE recomienda presentar,
especialmente en aquellos casos en que la
experiencia es más difusa, cualquier docu-
mento que indique que se ha prestado ase-
soramiento financiero en materia de inver-
sión o que se ha trabajado en esta materia.
A modo de ejemplo exponemos algunos:

• Certificados de empresas en las que se
haya trabajado como asesor financiero,
gestor de patrimonios, etc.

• Contratos y/o facturas con clientes en las
que se indique que se ha prestado este
servicio.

• Certificados emitidos por clientes indican-
do que se le ha prestado este servicio bien
directamente o bien a través de otra
empresa y el periodo durante el cual se ha
llevado a cabo.

• Alta de la sociedad que ha prestado el ser-
vicio de asesoramiento financiero en el
epígrafe de Servicio financieros del IAE.

• Copia de Informes realizados sobre inver-
siones.

• Intervenciones en medios de comunica-
ción: programas especializados, artículos
en prensa, etc.

• Memoria detallada de las actividades de
asesoramiento realizadas.

El Colegio solo entregará el certificado en
los casos en los que considere que efectiva-
mente el colegiado ha realizado la actividad
de asesoramiento financiero. Por otra parte,
la entrega del certificado no conlleva nece-
sariamente la aprobación de la EAFI, ya que
además de la experiencia deben cumplir
otros requisitos exigidos por la normativa
como formación, organización, medios téc-
nicos y materiales, etc.
Recordamos que la actividad de Asesora-

miento en Inversiones Financieras está regu-
lada por la Ley 24/1988 de 28 de julio, del
Mercado de Valores y, tras la entrada en
vigor del RD 217/2008 es una actividad
reservada a empresas de servicios de inver-
sión, por lo que, desarrollar esta actividad
sin la preceptiva autorización de la CNMV
se considera falta muy grave que puede ser
sancionada.
Para cualquier información adicional,

contactar con la secretaría técnica de EAF-
CGCEE en eaf@economistas.org o en
el teléfono 914 322 670. E

A
FI



Un convenio con la Consellería de
Presidencia ratifica el acuerdo para
las actuaciones judiciales
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De este modo el Consello Galego se hará
cargo de gestionar todas las actuaciones
profesionales solicitadas que en este ámbi-
to realicen los integrantes de las listas de los
Turnos de Actuación Profesional de los cua-
tro Colegios que lo integran, incluido el
pago de sus honorarios conforme a lo esta-
blecido en este acuerdo. 

CÓMO SE ARBITRA EL
FUNCIONAMIENTO
La Administración de Xustiza cursará direc-
tamente al Consello  Galego de Colexios de
Economistas las solicitudes de designación
de perito economista. El Consello canaliza-
rá los nombramientos a través de las listas
del Turno de Actuación Profesional del Cole-
gio cuyo ámbito provincial coincida con el
de la actuación profesional que haya de rea-
lizarse.
Una vez finalizada su actuación el cole-

giado emitirá factura al Consello Galego de
Colexios de Economistas que, a su vez, fac-
turará a la Dirección Xeral de Xustiza, enti-
dad que se ha comprometido a realizar los

pagos con periodicidad trimestral. De este
modo se garantiza a los colegiados que las
facturas correspondientes a las actuaciones
ante la Administración gallega por designa-
ción del Consello serán abonadas en el tri-
mestre siguiente al de su emisión.

IMPORTE DE LA COMPENSACIÓN
ECONÓMICA
La cuantía de la compensación se regirá por
los importes establecidos al efecto por la
Consellería y que se detallan a continua-
ción:
• Número máximo de horas: 20 horas.
• Importe máximo por hora: 40 € para los
titulados superiores y 33 € para los titula-
dos medios.

• Horas adicionales para asistencia a la vista:
2 horas (según tarifa anterior).

• Gastos por desplazamiento: 0,19 € por
kilómetro.
Excepcionalmente en casos de especial

complejidad el Juzgado competente puede
determinar otras cuantías.

NORMAS DE ACTUACIÓN
En general, serán de aplicación las normas
de los Turnos de Actuación  Profesional de
los respectivos Colegios bajo cuyo ámbito se
realice la actuación. De forma específica se
establece lo siguiente en cuanto al régimen
de renuncias, aplicable en todos los casos:
El colegiado al que se le asigne un traba-

jo no podrá renunciar al mismo, excepto por
causa de fuerza mayor debidamente justifi-
cada. La comunicación de la renuncia debe-
rá efectuarse por escrito en el plazo de cinco
días. La renuncia injustificada del trabajo
asignado dará lugar a la excusión en este
Turno de Actuación  en el año Curso.

TASAS
Las gestiones realizadas por el nombramien-
to y el cobro de honorarios devengarán una
tasa a favor del Consello Galego de Cole-
xios de Economistas que ascenderá al 10%
de los honorarios facturados con un míni-
mo de 50,00 euros.
El importe de la tasa será deducido de los

honorarios a percibir por el Colegiado.

El Consello Galego de Colexios de Economistas y la Consellería de Presidencia han firma-
do un convenio que ratifica y protocoliza el acuerdo alcanzado meses atrás por el propio
órgano supracolegial y la Dirección Xeral de Xustiza por medio del cual se garantizaba a los
economistas gallegos la compensación económica por la asistencia jurídica solicitada a tra-
vés de la Administración de Justicia de la Comunidad Autónoma de Galicia. El convenio
recoge además una importante mejora respecto al acuerdo previo: se elimina el paso inter-
medio de que el colegiado emita una factura proforma al Consello. 

�
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“La cultura del vino forma parte
de nuestra forma de vivir”
T R AY E C TO R I A
Ourense, 1950; casado con dos hijos. Es licenciado en Ciencias Económicas por la
Universidad de Santiago y Técnico en excedencia del Instituto Nacional del
Empleo. Es presidente del grupo gallego Terras Gauda, que está formado por las
bodegas del mismo nombre, Bodegas Pittacum y Conservas A Rosaleira. Actual-
mente también preside la Asociación Empresarial do Viño de Galicia (Asegival) y
recientemente ha sido nombrado asimismo Presidente de la Fundación para la
Cultura del vino. Es miembro también de los patronatos de la Fundación Galicia
Empresa y de la Fundación Carlos Casares, entre otros cargos relacionados con el sec-
tor vinícola. Presidente de Terras Gauda

Entrevista a José Mª Fonseca Moretón

observador de lo que pasa, además de tener los
conocimientos, para aplicar estos con rigor.
Por otro lado, dentro del sistema educativo,

sigue existiendo un salto importante entre lo
que es, digamos el conocimiento y la vida de
la universidad, con lo que es la vida real y la
empresa, o lo que es, la estructura laboral con
la que los jóvenes se van a encontrar al termi-
nar la carrera. En ese sentido sí hay una asig-
natura pendiente, aunque no cabe duda de
que se están haciendo avances en ese sentido.

Ha pasado en apenas dos décadas de pro-
ducir 37.000 botellas en 1990 a facturar en
2009 un volumen de negocio de 10,38
millones. Incluso la cadena de restauran-
tes de Robert De Niro ha incluido en su
carta de vinos un albariño de su bodega.
¿Cuál es la fórmula del éxito?
Yo creo que es muy difícil separar el éxito del
trabajo. Aunque sí que hay que reconocer que
las cosas han salido razonablemente bien. El
trabajo es el ingrediente fundamental para
que las cosas salgan. Recuerdo aquella frase
de Cela, cuando le preguntaban sobre si le
venía la inspiración… y él contestaba: “Sí, me
suele venir cuando estoy trabajando”, pues yo
creo que ese es el primer pilar.
En el caso concreto de nuestro vino, conta-

mos con una tierra generosa, que nos ha dado
unos vinos y unas cepas de una singularidad
increíble, y hemos puesto los medios para que
eso se tradujera en toda la calidad potencial
que de por sí nos da esa tierra y ese clima. Esto,
unido al otro factor que decía del trabajo, es
sin duda lo que nos ha situado, en los grandes
números, en el lugar que ocupamos ahora. Por
eso, al hablar de estas cosas, quiero tener un
particular recuerdo para el excepcional equi-
po que humano con que cuenta la bodega.

Terras Gauda ha logrado posicionarse
como un referente en materia de I+D+i
para lograr una mayor singularidad y cali-
dad de sus vinos. ¿Qué proyectos de
investigación están desarrollando en
estos momentos?
Efectivamente, desde un principio y en busca
de la singularidad, que tanto menciono, nos

hemos preocupado desde siempre por la
investigación y por estar a la última en todo lo
referente a las técnicas de viticultura y vinifica-
ción en colaboración con el CSIC (D. Alfonso
Carrascosa) y con la Misión Biológica de Gali-
cia (Dª Mª del Carmen Rodríguez) lo que nos
ha reportado logros muy importantes.
Hace dos años, estos trabajos de investiga-

ción ya dieron como fruto la patente de una
levadura propia, aislada de nuestro viñedo, lo
que garantiza la calidad de nuestros vinos,
controlando de forma natural todos los com-
ponentes del proceso. A día de hoy, puedo
decir con orgullo, que acabamos de patentar
un nuevo procedimiento, denominado “crian-
za biológica anaerobia” que posibilita la ela-
boración de vinos blancos Albariño con un
carácter sensorial distintivo al realizar la crian-
za en contacto con las levaduras ecotípicas
anteriormente patentadas, que liberan al vino,
entre otros compuestos, las manoproteínas,
contribuyendo así, a mejorar la calidad y sin-
gularidad de “nuestros vinos”.
Actualmente trabajamos en dos nuevos pro-

yectos de I+D+i., uno es el “Estudio sobre
tiempos y temperaturas de maceración”, con
el fin de optimizar el recurso enológico de la
maceración en variedades aromáticas, para
hacer más evidente las características que
hacen que nuestros vinos sean singulares; y el
otro es el de la “Viticultura de precisión”, el
cual esta ya muy avanzado y se materializará
en este año 2010 con la ubicación estratégica
en los viñedos de una red de sensores inalám-
bricos, apoyados en las tecnologías GIS (siste-
ma de identificación geográfica) y en las imá-
genes de satélite o aéreas vinculadas a
sistemas GPS, que nos permitirá realizar un
seguimiento en tiempo real del estado del
viñedo y de las uvas: temperatura, radiación,
humedad, Ph y nivel de nutrientes y actuar con
inmediatez si se detecta alguna incidencia, con
lo que se logrará mejorar la calidad de la uva y
escalonar la vendimia de forma precisa. El
siguiente paso dentro de este último proyecto
será implantar sensores para el uso enológico
dentro de la bodega con el fin de conocer
determinados parámetros del vino en los
depósitos en cada momento.

¿Que lleva a un licenciado en económicas,
funcionario del SEAF-PPO –lo que hoy en día
es el INEM– a convertirse en bodeguero?
Efectivamente fui funcionario técnico en el
Ministerio de Trabajo y responsable de forma-
ción ocupacional en la provincia de Ponteve-
dra. Entre otras muchas especialidades se
impartieron numerosos cursos de vitivinicultu-
ra y enología. Estos fueron el germen de la
“revolución” vitivinícola que se operó en Gali-
cia y especialmente en lo que hoy es la Deno-
minación de Origen RIAS BAIXAS. Mi contac-
to con un monitor de estas especialidades,
Jesús Requena, me introdujo en un mundo
apasionante, que poco a poco al principio y
luego ¡mucho a mucho! me atrapó hasta dedi-
carle a él, prácticamente, toda mi vida.
La percepción de la singularidad de los vinos

blancos gallegos y en especial de los de O Rosal
y ser consciente del enorme potencial que tení-
amos, fue lo que me decidió a crear Terras
Gauda.

Como economista licenciado en la primera
promoción de la facultad de CCEE de la Uni-
versidad de Santiago y según la experien-
cia acumulada tras su desempeño profe-
sional ¿cree que hoy en día la universidad
prepara adecuadamente a los jóvenes para
lo que se van a encontrar en la vida real?
El modelo universitario que se está imponien-
do, creo que cojea. Estamos cambiando el sis-
tema universitario y no me parece que, con la
manera que tenemos de funcionar en la vieja
Europa, este sea el modelo mas adecuado, en
el que se está perdiendo capacidad crítica, en
el que se están perdiendo los grandes concep-
tos culturales, relacionados con el saber enci-
clopédico. Se imparten conocimientos muy
específicos, que no cabe duda de que son nece-
sarios para resolver muchos de los problemas
en cosas muy puntuales, pero creo que en la
vida real y en economía, muy especialmente,
es tan importante, aplicar los conocimientos,
como aplicarlos dentro del contexto en el que
se están produciendo y dentro de la sociedad
en la que se está viviendo, con su escala de valo-
res y con las letras pequeñas que funcionan
dentro de ella. Hay que ser un agudo y crítico
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do todos estos problemas en la medida de lo
posible.

Nos consta que, junto al vino, su otra
pasión es la música (le hemos leído decir
“con música y vino se hace El Camino”).
¿Qué música considera la más apropiada
para degustar un buen albariño? 
¿Que música para el albariño…? Ahí me da Vd.
porque la música es mi gran pasión, toda la

música, que no sea de “piñón fijo”, chun-
da, chunda, a todo volumen y cargada
de percusión, pero fíjese de lo que
hablamos del hecho cultural. ¿Se
imagina Vd. una fiesta del Albariño,
o cualquier romería de la provincia
de Pontevedra, en la que estemos
degustando este caldo, sin gaiteros

desgranando una muiñeira? ¿Se ima-
gina una tarde-noche de verano en La

Toja, pongamos por caso, o en el Parador de
Baiona, con las Cíes al fondo, bebiendo una
botella de albariño, con alguien que ama y el
pianista desgranando un nocturno de Chopin? 
En fin… cualquier buen momento es bueno

para degustar un Albariño y si es con buena
música, mejor que mejor.
Pero bueno, si Vd. me dice, póngale música

a esta copa de vino Albariño que vamos a
tomar… le serviré a Vd., me serviré yo, choca-
remos nuestras copas para brindar por los
nuestros y haré sonar el 2º movimiento de la
7ª sinfonía de Beethoven.

Agradeciendo su amabilidad, concluimos
con la misma pregunta que formulamos a
todos nuestros entrevistados. ¿Puede
recomendar a nuestros lectores un buen
libro en materia económica?
Haré una recomendación desenfadada para
estos tiempos que corren. Hay un libro diverti-
dísimo de un antiguo agente de cambio y bolsa
de origen húngaro llamado André Kostolany,
escrito a modo de “greguerías” que ganó
muchísimo dinero especulando en bolsa y es
un modelo de sentido común aplicado a algo,
aparentemente, muy científico, pero que sin
el primer ingrediente, hace agua, a veces,
como es el caso de la historia reciente, mas que
agua… ¡riadas!
Se llama “El Fabuloso Mundo del Dinero y la

Bolsa”.

Cualquier buen momento es
bueno para degustar un
Albariño y si es con buena
música, mejor que mejor
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El pasado mes de junio fue usted nombra-
do Presidente de la Fundación para la Cul-
tura del vino. ¿Cuáles son las principales
líneas de actuación que se ha marcado en
su gestión al frente de la misma?
Los patronos de esta prestigiosísima fundación
son: Bodegas Julián Chivite, La Rioja Alta, S.A.,
Bodegas Vega Sicilia, Vinos de los Herederos
del Marqués de Riscal, Bodegas Muga, S.L.,
Bodegas Terras Gauda y el Ministerio de Medio
Ambiente y Medio Rural y Marino. 
El que una bodega gallega, haya sido invi-

tada a ser miembro de este patronato, es indi-
cativo de la importancia que tiene el vino galle-
go hoy, en el panorama vitivinícola español y,
por tanto, mundial. Para nosotros, estar en
este patronato, es un honor y una responsabi-
lidad que quiero, pues, dejar patente.
En ese sentido durante mi “mandato” tra-

taré de reforzar hasta el límite de lo posible esa
presencia del vino gallego en el panorama
nacional e internacional.
En lo demás, trataré con la ayuda inestima-

ble del resto de los patronos de continuar con
las grandes acciones que se han venido hacien-
do hasta ahora para potenciar los objetivos de
la fundación que son: el fomentar el consumo
responsable y ordenado del vino, como tradi-
ción en las dietas mediterránea y atlántica; y la
promoción de la elaboración del vino de cali-
dad, así como, reforzar la presencia del vino
español en el mundo.
Continuar con eventos ya consolidados y de

mucho prestigio, como “el sabor de los Gran-
des”, que ha traído a lo mas granado del pano-
rama internacional o los “Encuentros Secto-
riales”que profundiza en los aspectos técnicos
y científicos en enología y viticultura. Conti-
nuar con la revista Terruños y, alguna publica-
ción en línea con las ambiciosas y excelsas
publicaciones que hasta ahora ha hecho la
Fundación. 
Otro objetivo que nos marcamos será la

incorporación de alguna importante bodega
perteneciente al consejo regulador del vino de
Jerez, que en estos momentos echamos en
falta.

Trabajo, tierra, investigación, clima, “sen-
tidiño”. ¿Cómo ordenaría esta cadena de
mayor a menor importancia para la con-
secución de un buen vino?
• Tierra y clima: son indispensables para la
materia prima necesaria.

• “Sentidiño”: para sacar el potencial y mar-
car objetivos.

• Trabajo: para llevarlos a cabo.
• Investigación: para estar perennemente
actualizados.

¿Qué lectura puede hacer de la reciente
inclusión del albariño por parte de Fran-
cia en su catálogo de vinificación? ¿No
cree que con ello se pueda comenzar a
desvincular el nombre y la calidad de la
uva a su origen? 
La lectura es que es la prueba más evidente de
la bondad de lo que tenemos en las manos y,
por tanto, eso era previsible, ya que no se pue-
den poner vallas al campo. Evidentemente los
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“La actual crisis, no se le oculta
a nadie que está afectando a
todos los sectores productivos
y desde luego a esto no es
ajeno el mundo del vino

que produzcan la uva fuera de aquí trataran
de desvincular el nombre y la calidad de la uva
a su origen. En nuestra mano esta hacer todo
lo contrario pero no solo con palabras, que
también, si no con hechos. Si lo logramos,
esto, nos devolverá el valor añadido que en
este momento le damos nosotros con nuestra
excelsa variedad.

Es usted un firme defensor del vino como
“hecho cultural diferenciado”. ¿Puede
argumentarnos esta aseveración?
No se puede desvincular la Europa romaniza-
da de una cultura ancestral llegada en la vid y
el olivo.
Efectivamente, siempre he defendido la Cul-

tura del Vino en España como un “hecho cul-
tural diferenciado”. La elaboración del vino,
forma parte intrínseca de una cultura, que nos
hace diferentes al resto. Forma parte de nues-
tras fiestas, nuestros ritos, nuestro
arte, en fin… nuestro modo de
vivir. Además, tenemos un
patrimonio vitivinícola en
cuanto a variedades extraor-
dinario, pues somos, en el
mundo, el primer país en
extensión de viñedo, con unas
condiciones óptimas, por el
clima, para producir y, producir
vinos de calidad. Además por todo
esto, somos un país longevo cantarín y diverti-
do. Por si fuera poco esta demostrado por los
mejores dietistas, que el vino, con moderación,
es bueno para la salud, física y mental.
¿Quiere que siga? O que le hable del papa-

natismo de nuestros políticos que en mas oca-
siones de lo deseable parecen no solo no ente-
rarse de lo anterior, si no que avanzan
intentando imponer modelos que traen consi-
go servidumbres infinitamente peores que las
que pudiera tener nuestra propia cultura. Los
hay tan “listos” que creen que son los inven-
tores de la moneda de una sola cara. A lo
mejor, son los que provienen del mismo mode-
lo de Universidad al que antes aludía.

¿Ha sufrido especialmente el azote de la
crisis económica el sector vinícola en
general y su empresa en particular?
La actual crisis, no se le oculta a nadie que está
afectando a todos lo sectores productivos y
desde luego a esto no es ajeno el mundo del
vino. 
No hay formulas mágicas para aguantar una

crisis como la presente, es cierto que nosotros,
con el factor diferencial del vino y con el pres-
tigio que hoy tenemos en toda España y el que
estamos adquiriendo en todos los mercados
internacionales, pues tenemos unas armas, sin
duda, importantísimas para afrontarla, pero
no es menos cierto que todo nuestro entorno
y nosotros mismos, las circunstancias financie-
ras de la banca, las dificultades de cobro y toda
la crisis que hay a nuestro alrededor, efectiva-
mente se notan. En este sentido, hay que redo-
blar esfuerzos y basándonos en la calidad, la
singularidad y el trabajo, abrir nuevos merca-
dos, y acompañarlo de todas las medidas que
se tengan al alcance de la mano para ir palian-
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Declaración del Consejo General de
Colegios de Economistas ante el
panorama económico y social
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reconozcamos la existencia de sensibilida-
des diversas, en estos momentos hay que
actuar dentro de las reglas del juego en las
que se desenvuelve nuestra economía.

• En este contexto es inexcusable e ina-
plazable la necesidad de adoptar las medi-
das que los responsables políticos y
económicos consideren nece-
sarias, aún a sabiendas de
que acarrearán esfuer-
zos y sacrificios para la
población, que debe-
rán distribuirse de la
manera más equita-
tiva y justa posible.
La rapidez en su
adopción es funda-
mental para minimizar
los perjuicios. Aconteci-
mientos recientes demues-
tran que los diversos agentes
sociales actúan con un encomiable senti-
do de la responsabilidad, que permite ser
optimistas en cuanto a la capacidad de
asumir las medidas que se adopten. La
sociedad exige que el conjunto de los
máximos responsables de las administra-
ciones públicas actúe con sobriedad y
transparencia.

SOLUCIONES NECESARIAS Y
URGENTES
Independientemente de matices y particu-
laridades, existe un convencimiento gene-
ral de que hemos estado viviendo por enci-
ma de nuestras posibilidades y que la
magnitud de los déficit públicos, no pueden
ser sostenibles a corto plazo y requieren un
planteamiento global, que implica cambios
estructurales que pasan por aspectos tan
sensibles y delicados como:
· TUPIDO ENTRAMADO DE LAS ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

· ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA

· MARCO LABORAL

· TEJIDO FINANCIERO

· SISTEMA EDUCATIVO

· MODELO DE PENSIONES

· MODELO DE SALUD

· OTROS CAMPOS ESTRATÉGICOS

SECTOR PRIVADO Y
SECTOR PÚBLICO
En todo lo anterior cabe
tener presente que la
iniciativa ha de estar en
manos del sector priva-
do –familias y empre-
sas–, pero el sector
público, por su impor-
tancia y papel estratégico

dentro de la economía,
debe dar apoyo, facilitar las

condiciones marco y ayudar a los
agentes económicos en su proceso de adap-
tación a las nuevas circunstancias económi-
cas.
Paralelamente, el sector público y espe-

cialmente, sus máximos representantes tie-
nen la obligación de definir el camino a
seguir para superar la actual situación, lide-
rar la sociedad y dar ejemplo con sus actua-
ciones al conjunto del país, mediante la total
transparencia en sus comportamientos y
austeridad en el gasto, primando los gastos
sociales y de inversión y reduciendo los sun-
tuarios.
Para ello es fundamental que el modelo

de organización de las administraciones
públicas (recursos humanos y materiales,
políticas de actuación, uso eficiente de
medios, …) sea coherente con las circuns-
tancias actuales y con los retos futuros, y si
es necesario, realice su ajuste estructural de
igual manera que lo ha tenido que hacer en
estos últimos años el sector privado.”

A continuación, extractamos los más rele-
vante de la declaración. El texto íntegro
de la misma se puede consultar en la
biblioteca de la web.
“Es fundamental que el modelo de organi-
zación de las administraciones públicas sea
coherente con las circunstancias actuales y
se elabore urgentemente una hoja de ruta
global, realista y no por entregas, como
hasta ahora se viene haciendo.
• Apelamos a la responsabilidad del con-
junto de los directivos y responsables polí-
ticos de las administraciones públicas y al
tupido entramado de las mismas, para
que elaboren urgentemente una hoja de
ruta global, realista y no por entregas,
como hasta ahora se viene haciendo en el
mejor de los casos, que contribuya a clari-
ficar el marco económico en el que nos
movemos y al que aspiramos, lo que con-
tribuiría a mejorar las expectativas econó-
micas, tan importantes para que los agen-
tes económicos adopten sus decisiones.

• Toda la sociedad es consciente de que
la situación económica española pasa por
momentos difíciles, y situaciones verda-
deramente angustiosas por la incertidum-
bre del futuro. Tampoco hay que olvidar
la situación angustiosa de muchos
emprendedores, de directivos y colabora-
dores de compañías, así como de inverso-
res, que están viviendo momentos de gran
dificultad. Sin embargo, la situación ante-
rior no debe llevarnos a la desesperanza,
ya que España ha alcanzado cotas de
desarrollo inimaginables hace sólo unas
décadas y sus ciudadanos e instituciones
han demostrado una gran capacidad de
reacción ante las dificultades.

• Las causas de la situación, tanto las pro-
pias como las externas, están suficiente-
mente analizadas y son conocidas por los
agentes económicos y sociales. Aunque

El pasado mes de junio la Comisión Permanente del Consego General de Colegios de Eco-
nomistas, tras un análisis de la situación por la que atraviesa la economía española, de los
efectos que se están reflejando en la propia sociedad en general y de la conveniencia o no
de salir a la opinión publica, ha considerado finalmente oportuno realizar una declaración
que contribuya a que los responsables políticos adopten las medidas que consideren opor-
tunas de una manera clara, que cree confianza en los ciudadanos y mejore las espectativas
en los agentes económicos, imprescindible para la adopción de sus decisiones.

�



Abierta la convocatoria del curso del
RASI a distancia de preparación para
el examen CISA

tores de Sistemas de Información, 
RASI:

Teléfono: 91 432 26 70
FAX: 91 575 38 38
www.economistas.org/rasi
rasi@economistas.org

El Registro de Auditores de Sistemas de
Información, RASI, es un órgano especiali-
zado del Consejo General de Colegios de
Economistas, que agrupa a los Economistas
que desarrollan su actividad en el ámbito de
la auditoría de sistemas de información,
actividad que goza cada vez de mayor
demanda en el mercado laboral y empresa-
rial y siendo uno de los sectores de la empre-
sa menos afectados por la actual coyuntura
económica.

El próximo día 11 de diciembre
de  2010 se va a celebrar una nueva  con-
vocatoria del examen CISA (Certified
Information Systems Auditor), de
ISACA (Information Systems Audit and
Control Association, organización nortea-
mericana de SI). Esta certificación es una de
las más reconocidas en el sector de sistemas
de información a nivel internacional. El exa-
men, que convoca ISACA, y se realiza en
castellano, se puede realizar en tres ciuda-
des: Madrid, Barcelona y Valencia. 
Está ya abierta la convocatoria para el

examen del mes de diciembre de 2010 (el
plazo para inscribirse a través de ISACA al
examen CISA es hasta antes del 6 de octu-
bre de 2010). Las personas interesadas en
realizar dicho examen deben remitir la soli-
citud de inscripción del examen de ISACA a
través de su web www.isaca.org, su e-mail
o a su fax.
Con motivo de dicha convocatoria,

el RASI-CGCEE, organiza  un nuevo curso
de preparación para el examen
CISA, certificado que otorga ISACA.
La acreditación CISA proporciona al profe-
sional  Economista (o a otros
interesados)  un reconocimiento a nivel
internacional de competencia y profesiona-
lidad en la auditoría, control y seguridad de
los sistemas de información. 
El curso se va a impartir en la modalidad a

distancia a través de material audiovisual
con nuevo formato y herramientas de ayuda
para el alumno. También se proporciona con
el curso del RASI el manual oficial de ISACA
de preparación para el examen con el tema-
rio y simulacros del examen tipo test.
Para más información e inscripción en

el curso, solicitarlo en el Registro de Audi- Oec
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• El curso del RASI
comienza a partir del 27
de septiembre de 2010

• La solicitud para el mismo
termina el día 23
de septiembre de 2010

• Las plazas son limitadas
y por orden de inscripción

• El examen CISA se
celebrará en 11 de
diciembre de 2010

• Más información:
www.economistas.org/rasi



De nuevo presentamos en esta sección dos libros que abordan el tema de
la crisis financiera mundial. El primero de ellos, además, lo hace desde
una óptica muy valiente, pues pretende desmontar la teoría de que no hay
responsables claros y de que todo fue inevitable. Muy al contrario, Martín
Seco señala a la codicia de directivos empresariales e inversores financie-
ros y la desidia de los supervisores. Por su parte, el mediático Xabier Xala I
Martín —conocido también por su cargo en la Directiva del Fútbol Club
Barcelona y por sus llamativas americanas— presenta una recopilación de
artículos desde su particular y polémica visión.

Desmontando la crisis (una vez más)

Más allá de las hipotecas subprime, hay que preguntarse cuál ha sido la
causa última de esta crisis que ha hecho tambalearse el sistema económi-
co. La explicación hay que buscarla en la paradoja de la libertad. La libertad
llevada al límite se destruye a sí misma. Durante los últimos treinta años, el
neoliberalismo ha pretendido instaurar en el campo económico la libertad
sin cortapisas. Se ha llamado globalización pero, en realidad –como explica
con claridad Martín Seco– es tan solo el intento de las fuerzas económicas, a
las que eufemísticamente se denomina mercados, por imponer su ley en la
sociedad, independizándose del control del poder político democrático. 
Se ha comparado esta crisis con la del año 29. Es lógico. Cuando se cons-

truye sobre los mismos presupuestos se llega a idénticos resultados. Sin cam-
biar en profundidad el sistema estaremos condenados a sufrir periódicamente
crisis similares.
Juan Francisco Martín Seco (Madrid, 1944) ha sido profesor de Introducción

a la Economía, de Teoría de la Población y de Hacienda Pública. Asimismo per-
tenece a los Cuerpos de Interventores y Auditores del Estado y al de Inspección
de Entidades de Crédito y Ahorro del Banco de España. Ha desempeñado, entre otros,
los cargos de Interventor General de la Administración del Estado y de Secretario Gene-
ral de Hacienda. Articulista en distintos diarios y revistas, actualmente colabora en el
periódico Público. 

Los artículos del polémico, atípico y mediático economista español, reu-
nidos en una antología que, sin duda, dará que hablar. Esta recopilación
de artículos publicados en La Vanguardia es una excelente plataforma
para conocer la visión del controvertido Xavier Sala i Martín. Tertuliano
iconoclasta, economista de originales planteamientos, profesor de la
Columbia University y alto directivo del Barça, Sala i Martín disecciona en
este libro temas de actualidad como la crisis mundial, la globalización, la
prostitución, el estado de bienestar o los regalos navideños. 
Pese a la gran variedad temática de estos artículos, siempre prevalece la

claridad expositiva y la originalidad del enfoque. Textos cortos, escritos con
ingenio y de lectura muy amena sobre temas de máxima actualidad, algu-
nos de ellos bastante controvertidos. África ocupa un lugar destacado en
esta antología. El autor conoce a fondo la problemática del continente y es
el impulsor de la ONG Fundación Embele.

Pues yo lo veo así. Sobre la crisis económica y más
XAVIER SALA I MARTÍN

�

La trastienda de la crisis. Lo que el poder económico
quiere ocultar
JUAN FRANCISCO MARTÍN SECO

Juan Francisco
Martín Seco

Xavier Sala 
i Martín
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Migración del correo @economistas.org
a Google

¿QUÉ ES GOOGLE APPS? 
Google Apps reúne un conjunto de servicios
esenciales para comunicarse y colaborar
de manera más eficaz. Además, es una
completa solución de movilidad ya que
permite consultar los correos desde cual-
quier teléfono o dispositivo del mercado. 
Incluye los siguientes servicios: 

• Gmail
Correo electrónico para profesionales de
8 GB de almacenamiento, con menos
spams y un 99,9% de tiempo de actividad
y seguridad mejorada. 

• Google Calendar
Administración de agenda, planifica-
ción, calendarios online compartidos
y sincronización de calendario con
dispositivos móviles

• Google Docs
Gestión de documentos,
editor de contenidos, hojas

de cálculo, presentaciones y formularios.
Colaboración en tiempo real con otros
usuarios. 

• Google Sites
Páginas web para intranets, grupos de tra-
bajo, presentaciones públicas, etc. Canal
de vídeos propios. 

• Google Talk
Mensajería instantánea integrada para
poder comunicarse en tiempo real con
otros usuarios.

Este cambio supone, además de un salto de
calidad en el servicio muy importante, que
los costes sean también muy superiores a los
actuales, debido a que se pagará 2,99
€/año por cuenta (IVA no incluido). El Con-
sejo General asumirá los primeros 20.000
euros del importe de la factura total anual y
el resto de coste, si es que lo hay, se distri-
buirá entre los distintos Colegios.
Cada año las cuentas dadas de alta y que

no sean utilizadas serán dadas de baja.
Por este motivo, el completo servicio de

correo que suministra Google (Google
Apps) así como una serie de herramientas
integradas que le serán de gran utilidad,
podrán usarse con el correo colegial que
estaba usando hasta ahora. 
Esta mejora conlleva la migración de las

cuentas de correo, que se producirá en la
segunda quincena de Septiembre próxi-
mo, a los nuevos servidores de Google
Apps. Por supuesto, mantendremos su
dirección de correo, así como todos los
correos que tenga almacenados en la red.
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Con el fin de incrementar las funcionalidades del servicio de correo elec-
trónico que actualmente estamos prestando de manera gratuita a los eco-
nomistas, el Consejo General de Colegios de Economistas de Españaha fir-
mado un acuerdo con Recol Networks para mejorar dicho servicio a través
de la migración a Google, pero conservando nuestros dominios.

�



Oec
o
n
o
m
is
ta

•
nº
 7
3 
•
20
10
 •
pá
gi
na
 1
4

tar garantía, lo cual ofrece una interesante
opción estratégica a éstas en relación con actua-
ciones inspectoras en curso. Para la AN, dicha sus-
pensión sin garantía debe de ser acordada por-
que “no perjudica a la Administración más allá de
lo que lo hace el propio régimen concursal, que
le priva de toda medida ejecutiva”. Por tanto, la
mera interposición de recurso contra una liquida-
ción tributaria dictada contra una entidad –o una
persona física, como es obvio– cuyo concurso de
acreedores hubiese sido previamente declarado,
paraliza el cobro de la misma, con lo cual gana
aquélla (y los demás acreedores sin créditos privi-
legiados) un valioso tiempo, a la vez que el cobro
de los créditos tributarios que fueron objeto de
recurso pierde seguridad.

• Por otra parte, téngase en cuenta que el ingreso
derivado de la extinción de parte de la deuda en
un procedimiento concursal se integra en la base
imponible del ejercicio en el que tiene lugar la
aprobación judicial del convenio en el que se reco-
noce dicha extinción. En efecto, el ICAC ha esta-
blecido que si en un procedimiento concursal, a
raíz de la aprobación del convenio, las nuevas
condiciones de la deuda son sustancialmente
diferentes, se da de baja el pasivo financiero ori-
ginal y se reconoce el nuevo pasivo por su valor
razonable, contabilizándose la diferencia como
un ingreso en la cuenta de pérdidas y ganancias
del ejercicio en que se apruebe judicialmente el
convenio con los acreedores. En consecuencia, el
ingreso derivado de la quita del convenio de
acreedores debe de ser integrado en la base
imponible del ejercicio en el que se aprueba
judicialmente dicho convenio.

2. LA IMPOSICIÓN INDIRECTA SOBRE LAS
CONCESIONES ADMINISTRATIVAS

De acuerdo con lo establecido en el Texto Refundi-
do de la LITPAJD, está sujeta al Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales la constitución de:
1. “Concesiones administrativas de servicios públi-
cos”.

2. “La concesión de cualquier otra forma de gestión
indirecta de servicios públicos: gestión interesa-
da, concierto y sociedad de economía mixta”.

3. “Concesiones administrativas sobre bienes de
dominio público, que impliquen un uso o aprove-
chamiento particular y exclusivo de los mismos”.
La doctrina jurisprudencial dictada al respecto

ayuda a desgranar el significado de este supuesto.
Así, tanto el TS (STS 30-10-96) como el TEAC (Res.
26-6-96) han coincidido en que está sujeta la insta-
lación de hamacas y elementos deportivos en
playas, ya que la autorización municipal permite

la masa los créditos por IVA por hechos imponibles
anteriores a la declaración del concurso aunque el
plazo de liquidación se cierre con posterioridad”.
En nuestra opinión, sin embargo, este criterio

debería matizarse. Como es sabido, la Hacienda
Pública no es acreedora del “IVA devengado en vir-
tud de la realización del hecho imponible” sino del
“saldo neto” a favor de la misma. En otras pala-
bras, la Hacienda Pública sólo es acreedora del
resultado de sustraer al IVA devengado el IVA
soportado y el pendiente de compensación de ejer-
cicios anteriores. Sólo dicho resultado, o sea, el IVA
que habría de ser ingresado, debe de ser computa-
do como crédito concursal. Dicho saldo debe de ser
calculado por los administradores concursales,
salvo que ya lo hubiese sido por la Hacienda públi-
ca, y el 50% del mismo tendrá la consideración de
crédito con privilegio general, mientras que el res-
tante 50% será crédito ordinario.
En cuanto a las retenciones, la STS 589/2009,

de 20 de septiembre, fija como doctrina “que los
créditos por retenciones por IRPF contra el deudor
correspondientes a rentas o salarios abonados con
anterioridad a la declaración del concurso, con
independencia del momento de conclusión del
plazo para el ingreso, constituyen créditos concur-
sales”. Ahora bien, también en este caso hemos de
matizar la transcrita afirmación del TS. El crédito a
computar es, en efecto, el correspondiente a las
“retenciones tributarias (y de Seguridad Social)
debidas por el concursado en cumplimiento de una
obligación legal”, pero si el retenido sólo ha dedu-
cido en su declaración fiscal el importe que real y
efectivamente le han retenido, el crédito fiscal del
retenedor desaparece. ¿Por qué? Pues la razón deri-
va de la doctrina jurisprudencial adoptada tras la
STS de 27 de febrero de 2007. En sentencia de 27
de febrero de 2007 –e inmediatamente después la
AN en sentencias de 29 de junio y 2 de octubre–, el
TS establece el criterio en virtud del cual no cabe
exigir al retenedor las cantidades que debieron rete-
nerse en aquellos casos en que el retenido haya
deducido la cantidad que se le retuvo y no la que
debió retenérsele, y que el retenedor ingresó en su
día el importe retenido. Cuando concurren estas
circunstancias, la solución no consiste en devolver
al retenido las mayores retenciones, para que sea
éste quien a su vez las devuelva al retenedor, sino
que el TS sienta el criterio de que no es posible regu-
larizar al retenedor, sin perjuicio del cobro de even-
tuales intereses y sanciones. La Administración no
puede, en definitiva, levantar acta en concepto de
retenciones incorrectamente calculadas cuando el
retenido sólo dedujo los importes que realmente le
fueron retenidos. Asimismo, señala el TS –y tam-
bién a la postre la AN– que al contribuyente le basta
con realizar la alegación, siendo la Adminis tración
la que debe probar, en su caso, lo contrario, esto
es, que el retenido dedujo importes distintos a los
que se le retuvieron. Así las cosas, aunque el rete-
nedor haya calculado incorrectamente las retencio-
nes, siempre que haya hecho el ingreso y el reteni-
do sólo hubiese deducido el importe que
efectivamente se le retuvo, no habrá crédito fiscal
alguno en concepto de retenciones susceptible de
ser computado como concursal.
Dos apreciaciones más, en todo caso, deben de

hacerse sobre los créditos fiscales de las entidades
en concurso de acreedores: 
• La SAN de 17 de noviembre de 2009 admitió con
carácter general la suspensión de la ejecución
de los actos recurridos por entidades en con-
curso de acreedores sin necesidad de apor-

1. DEUDAS FISCALES Y ENTIDADES EN
CONCURSO DE ACEEDORES

El caudal de entidades que en los últimos años han
entrado en proceso concursal, así como ciertas dis-
crepancias entre la Ley General Tributaria y la Ley
Concursal 22/2003, de 9 de julio, relativas a la cla-
sificación de ciertos créditos privilegiados justifica,
en opinión de quien firma estas líneas, una refle-
xión al respecto.
En general, los créditos tributarios nacidos con

posterioridad a la declaración del concurso se con-
sideran créditos contra la masa, que son los que
se pagan en primer lugar, en virtud de lo dispuesto
en el art. 84.2º, ap. 5º (tienen tal consideración “los
generados por el ejercicio de la actividad profesio-
nal o empresarial del deudor tras la declaración del
concurso,… hasta que el juez acuerde el cese de la
actividad profesional o empresarial, apruebe un
convenio o, en otro caso, declare la conclusión del
concurso”). También se consideran créditos contra
la masa, según el apartado 10 del mismo precep-
to, “los que resulten de obligaciones nacidas de la
ley… con posterioridad a la declaración del concur-
so”. Por tanto, la consideración de los créditos tri-
butarios como créditos contra la masa no ofrece
duda alguna siempre que se trate de créditos
devengados o nacidos con posterioridad al auto
judicial declarativo del concurso.
Los créditos tributarios nacidos antes de la decla-

ración del concurso son créditos con privilegio
general en el 50% de su importe, esto es, el 50%
de la cuota. El 50% restante tiene la naturaleza de
crédito ordinario, y se paga tras los privilegiados.
Los intereses se consideran créditos subordina-

dos (art. 92.3), que son los últimos que se pagan,
por detrás de los créditos privilegiados y ordinarios,
salvo que correspondan a créditos con garantía
real, hasta el importe cubierto por la garantía. Igual-
mente los créditos por “multas y demás sanciones
pecuniarias” se consideran créditos subordinados
(art. 92.4), los cuales se abonarán después de los
intereses.
En relación con los recargos, el TS sostiene que

deben considerarse créditos subordinados del artí-
culo 92 de la Ley Concursal, sobre la base de dos
argumentos: a) “el recargo ejecutivo y el recargo
de apremio excluyen y sustituyen los intereses
moratorios a partir del inicio del período ejecutivo,
razón por la cual, en la medida en que coinciden,
realizan la misma función”; y b) “entendiendo el
concepto de sanción en sentido amplio (efectos del
incumplimiento de un deber jurídico), el recargo de
apremio ordinario es una sanción por la falta de
cumplimiento de la deuda tributaria”, que se con-
templa en la exposición de motivos de la Ley Con-
cursal al referirse a “sanciones impuestas con oca-
sión de la exacción de los créditos públicos, tanto
tributarios como de la Seguridad Social”. El mismo
criterio es trasladable a los recargos por ingreso
extemporáneo del art. 27 LGT, cuando se han
devengado antes de declararse el concurso (en caso
contrario son créditos contra la masa, como hemos
dicho), los cuales tienen también la condición de
créditos subordinados, ya que según la STC de 13
noviembre 1995 suponen una “cláusula penal” asi-
milable a las previstas con carácter general en los
artículos 1.152 y ss. del Código Civil.

¿Quid en relación con las deudas de IVA y de reten-
ciones?
En cuanto al IVA, la STS 589/2009, de 20 de septiem-
bre y otra de la misma fecha, afirman que “deben
considerarse como créditos concursales y no contra

A
ct

u
a
li
d
a
d
 f

is
ca

l
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Miguel Caamaño, Catedrático de Derecho
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la ocupación del dominio público. El TS concluyó
también que está sujeta al ITP la cesión de una hec-
tárea dentro del terreno marítimo terrestre, con-
cedida por la Autoridad Portuaria a una entidad para
el cultivo del arroz durante un determinado tiempo
(STS 2-12-93). Y el TEAC que también lo está la con-
cesión otorgada por un Ayuntamiento para la
explotación del servicio público de abastec-
imiento de agua (TEAC 6-3-94 y 12-9-01).
4. “Los demás actos y negocios administrativos equi-
parables, cualquiera que sea la denominación
asignada por las partes, por los que los particula-
res disfruten de un desplazamiento patrimonial
por una autorización o licencia para gestionar ser-
vicios públicos, usar privativamente o aprove-
charse de forma especial del dominio público”.
A efectos fiscales, por tanto, el concepto de con-

cesión administrativa no coincide (no tiene por qué
coincidir) con el concepto que a esta expresión le
asigna el Derecho administrativo, concretamente
la Ley de contratos de las Administraciones Públi-
cas. Sólo tienen trascendencia fiscal los acuerdos,
adjetívense o no explícitamente como concesiones,
que reúnan cumulativamente estos dos requisitos:
1º. Que se transfieran a favor de un particular, per-
sona física o jurídica, facultades originariamente
públicas, ya sean facultades de gestión de servi-
cios públicos ya el uso privativo o el aprovecha-
miento especial de bienes de uso o dominio
público;

2º. Que como consecuencia de lo anterior, se pro-
duzca un desplazamiento patrimonial a favor del
particular.
Sólo cuando –y siempre que– concurran ambas

circunstancias el acuerdo entre la Administración y
el particular tributará por ITP (o, en su caso, como
veremos, por IVA).
En todo caso, la casuística jurisprudencial es tan

rica como preocupante a partir del momento en
que se ensancha el hecho imponible del ITP, dando
pábulo, además de a las concesiones administrati-
vas en sentido estricto, a las contratas de obra o de
servicio público, esto es, los actos o negocios con
la Administración por medio de los cuales se atri-
buye al particular o empresa contratante la gestión
de un servicio público o el uso en beneficio propio
y excluyente de bienes de dominio o uso públicos. 
Así, a título de ejemplo, jurisprudencialmente se

ha defendido la tesis de que el servicio de limpie-
za viaria y tratamiento y recogida de residuos
tiene la consideración de concesión administrativa
sujeta al impuesto. Ante una entidad mercantil que
había firmado con el ayuntamiento un contrato
administrativo cuyo objeto es la concesión de los
servicios municipales de recogida de residuos sóli-
dos urbanos, limpieza viaria, desratización, desin-
fección y desinsectación de la ciudad, así como el
transporte de residuos, se planteó la sujeción o no
del contrato al ITP y AJD, concretamente si la adju-
dicación del servicio de recogida y tratamiento de
residuos y la limpieza viaria tiene o no naturaleza
de concesión administrativa. La sentencia del TSJ
de Extremadura de 22 de septiembre de 2009,
siguiendo a la STS 19-10-05, consideró que una
cosa es la constitución de la concesión mediante la
cual se presta el servicio público, y otra es la propia
prestación del servicio. En este caso, teniendo en
cuenta que están sujetas a tributación las autoriza-
ciones administrativas, así como cualquier acto o
negocio jurídico que origina el desplazamiento
patrimonial en favor de particulares, entre otros,
con motivo del otorgamiento de facultades de ges-
tión de servicios públicos (LITP art.13), existe obli-
gación de tributar como concesión administrativa
sujeta en concepto de ITP.
Y a la misma conclusión llegó el TSJ Aragón (sen-

tencia de 16 de septiembre de 2009) en un supues-

to de exigencia por parte de la CA de Aragón del
ITP por la instalación de parques eólicos. Para
aquél, al existir un acto administrativo (la conce-
sión), cuyo contenido es la gestión de un servicio
público (la producción de energía eléctrica) y que
implica el desplazamiento patrimonial a favor de
particulares (implícito en el hecho de atribuir las
facultades de gestión del servicio público), estamos
ante un hecho imponible sujeto y no exento del ITP.
En opinión de quien firma estas líneas, sin

embargo, los citados referentes jurisprudenciales
son merecedores de crítica. 
En lo que se refiere al último (devengo del ITP

como consecuencia de la instalación de parques
eólicos), la Xunta de Galicia ha dictado en los últi-
mos meses las correspondientes liquidaciones –con
sanción– contra las empresas adjudicatarias de la
instalación de sistemas de generación de energía
eólica, por cierto que con cuotas nada desdeñables.
Pues bien, a nuestro modo de ver el criterio de la
Xunta (como también el del TSJ de Aragón en la
citada sentencia de 16 de septiembre de 2009)
incurre en una grave confusión. 
Es cierto, en efecto, que las instalaciones de par-

ques eólicos son objeto de declaración de utilidad
pública, que sus titulares solicitan la “concesión de
la explotación” y que, en fin, la energía
eólica es explotada en régimen de
autorización administrativa,
que en todo caso debe de
conceder la Xunta de
Galicia. Y también es
cierto que dentro del
ámbito del hecho
imponible del ITP
tienen cabida hoy
no sólo la conce-
sión de servicios
públicos en senti-
do estricto, sino la
de “servicios esen-
ciales de la comuni-
dad”, esto es, la con-
cesión de “servicios de
interés público”, o sea, de
los que pudiéramos llamar
“servicios públicos impropios”.
Ahora bien, tal vez sea discutible el hecho

de que el transporte, la distribución y el suministro
a los particulares de energía eólica encaje en el
hecho imponible del ITP, pero no lo es la mera pro-
ducción de dicha energía, esto es, no lo es la activi-
dad (de mera producción) de los parques eólicos.
Sólo en relación con el transporte, la distribución y
el suministro de energía eólica se fijan administra-
tivamente los precios, mientras que la producción
está sometida al principio de libre competencia,
rigiéndose, asimismo, por el principio de libre ins-
talación. Es más, la propia Exposición de Motivos
de la Ley 54/1997, del Sector Eléctrico, expresa-
mente dice no sólo que la misma “…abandona la
noción de servicio público”, sino que “la planifica-
ción estatal queda restringida a las instalaciones de
transporte de energía”, nunca a las de producción
de la misma. La actividad de producción de energía
eólica no tiene encaje, por consiguiente, en nues-
tra opinión, en el hecho imponible del ITP.
Pero es que, en opinión de quien firma estas líne-

as, tampoco tienen encaje en el elemento material
del hecho imponible del ITP muchos de los contra-
tos de lo que comúnmente se conoce como con-
cesión de obra pública. ¿Qué se entiende por tal?
Jurídicamente el concepto de “concesión de obra
pública” da cabida a cualquiera de las siguientes
formas de colaboración público-privada:
a) Supuestos en que el “concesionario” sustituye a
la Administración en la prestación de un servicio

a los ciudadanos, consistiendo su remuneración
en cánones pagados por los usuarios del servicio
y, en su caso, subvenciones públicas.

b) Supuestos en que el “concesionario” construye
a su costa y gestiona una infraestructura (v.gr.
una autopista, un hospital, el edificio de los juz-
gados de una ciudad o un colegio).
Como se podrá apreciar, el concepto jurídico-

administrativo de concesión –o contrata, que a
estos efectos es lo mismo– de obra pública gira en
torno al desplazamiento del riesgo al concesiona-
rio, siendo menos relevantes la circunstancia de que
se transfieran a favor del particular facultades ori-
ginariamente públicas (ya sean facultades de ges-
tión de servicios públicos ya el uso privativo o el
aprovechamiento especial de bienes de uso o domi-
nio público). Pues bien, aquellos supuestos de
“concesión de obra pública” en que no existan
transferencias al concesionario de facultades origi-
nariamente públicas, ni estarán sujetos al IVA ni al
ITP. No hay, en estos casos, desplazamiento patri-
monial alguno a favor del “concesionario”, razón
por la cual la contrata de obra pública se sitúa fuera
del hecho imponible de cualquier de los citados tri-
butos.
Desde la perspectiva del IVA, la Ley 37/1992
señala que no están sujetas las concesiones y

autorizaciones administrativas con
excepción de las que tengan por

objeto:
1. “La cesión del derecho a
utilizar el dominio público
portuario.
2. La cesión de los inmue-
bles e instalaciones en
aeropuertos.
3. La cesión del derecho
a utilizar infraestruc-
turas ferroviarias.
4. La prestación de servi-
cios al público y el 
desarrollo de actividades

comerciales e industriales en
el ámbito portuario”.
Cabe destacar, en primer tér-

mino, un conflicto entre la LIVA espa-
ñola y la Directiva comunitaria 112/2006,

reguladora del IVA, en la medida en que esta últi-
ma califica como arrendamientos (de inmuebles)
sujetos y no exentos de IVA los supuestos de cesión
del derecho a utilizar de modo exclusivo una
zona del dominio público marítimo por un
tiempo determinado y a cambio de una retribu-
ción. Habida cuenta la primacía jerárquica de la
Directiva comunitaria sobre nuestro ordenamiento
interno, el régimen de la cesión a título oneroso del
dominio público portuario/marítimo es el de suje-
ción al IVA y no exención.
En segundo lugar, hemos de señalar que están

sujetas a IVA las concesiones de obra pública
cuando tengan por objeto estructuras ferroviarias
o instalaciones en puertos o aeropuertos. Ahora
bien, no lo están –y tampoco tributarán por Trans-
misiones Patrimoniales Onerosas– los contratos de
construcción y explotación de aeropuertos, ferro-
carriles e instalaciones portuarias cuando no se
haya establecido ningún canon a favor del ente
público. A falta de canon a favor de la Administra-
ción pública –y nótese que la exigencia del mismo
no está en estos supuestos previsto en la Ley–, la
construcción –y, en su caso, consiguiente explota-
ción– de aeropuertos, ferrocarriles e instalaciones
portuarias no están sujetas al IVA. Sólo de esta
manera pueden ser interpretadas la Exposición de
Motivos de la Ley 13/2003, apartado II.2º, y la
Comunicación Interpretativa 2000/C 121/02, de la
Comisión Europea, dictada el efecto.
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2010 Año Santo Jacobeo, 11 años tendrán que pasar para se repita este acontecimiento
que solo se produce 14 veces en un siglo. Por ello una vez más desde el Colegio de Eco-
nomistas de A Coruña queremos invitar a los compañeros de todos los puntos de la geo-
grafía española a sumarse a la aventura sin igual de peregrinar a Santiago de Compostela
en este Xacobeo.
En esta ocasión lo realizaremos en bicicleta, en un recorrido que se realizará en 9 eta-

pas que darán comienzo en Roncesvalles el sábado 11 de septiembre, para llegar a San-
tiago el 19 de septiembre, 9 días con seguridad inolvidables. La mayor o menor distancia
depende de la orografía del terreno, de modo que las más largas se corresponden con
tramos bastante llanos. 
Más en detalle, las estapas se dividen del siguiente modo:

• 11 de septiembre · Primera Etapa: Roncesvalles–Puente la Reina (66 Km.)
• 12 de septiembre · Segunda Etapa: Puente la Reina–Nájera (100 Km.)
• 13 de septiembre · Tercera Etapa: Nájera–Burgos (97,6 Km.)
• 14 de septiembre · Cuarta Etapa: Burgos–Carrión de los Condes (83,2 Km.)
• 15 de septiembre · Quinta Etapa: Carrión de los Condes–León (95 Km.)
• 16 de septiembre · Sexta Etapa: León–Rabanal del Camino (68,9 Km.)
• 17 de septiembre · Séptima Etapa: Rabanal del Camino–O Cebreiro (81 Km.)
• 18 de septiembre · Octava Etapa: O Cebreiro–Portomarín (65,1 Km.)
• 19 de septiembre · Novena Etapa: Portomarín–Santiago (93,2 Km.)

Cabe la posibilidad de iniciar el Camino desde cualquiera de las 9 etapas, simplemente
es necesario indicarlo en el momento de realizar la inscripción
Para participar solo es preciso contactar con la Secretaría del Colegio e inscribirse lo

antes posible. 

Avda. de Lugo, 115-bajo
15702 Santiago de Compostela
T 981 573 236
F 981 572 863
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NOTA
Si no desea seguir recibiendo esta publicación notifíquelo a la Secretaría del 

Colegio de Economistas

El REA acaba de publicar un nuevo libro que entendemos será de gran ayuda y utilidad
para todos aquellos que aspiren a convertirse en miembros de una actividad profesional
como es la auditoría, a través del preceptivo examen de aptitud profesional para la ins-
cripción en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas.
En el libro se incluye:

• EL TEXTO OFICIAL DE LA CONVOCATORIA O.M DE 19 DE JUNIO DE 2008
• LOS ENUNCIADOS DE LAS PRUEBAS EN SU FASE TEÓRICA Y PRÁCTICA

• UNA PROPUESTA DE SOLUCIÓN A CADA CUESTIÓN PLANTEADA

• COMENTARIOS EXPLICATIVOS QUE INCORPORAN REFERENCIAS A LA NORMATIVA LEGAL QUE EN CADA

CASO JUSTIFICA EL TIPO DE RESPUESTA ELEGIDA

Los precios de este nuevo libro son:
MIEMBROS DEL REA: 21 € • COLEGIADOS: 30 € • OTROS: 35 €

En todos los casos el precio es con gastos de envío incluidos. 
Para la adquisición de esta publicación, seguir el siguiente enlace:
http://www.rea.es/economistas.asp?fam=4&qsa=102&qsd=399
Esperamos que sea de vuestra entera satisfacción y que os sirva de gran ayuda.

Publicación del último examen de
aptitud profesional para
inscripción en el ROAC


